SECCIÓN 1:  PRINCIPALES ACTIVIDADES PRIORITARIAS PARA EJECUCIÓN 

	Ámbitos
	Actividades
	Actividades secundarias y detalles
	Posibles participantes

	1.  Fortalecimiento de la aplicación y la fiscalización efectivas de la legislación y la normativa ambiental.
	1.1  Fortalecimiento de la capacidad para asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental
	1.1.1  Consolidar talleres de instrucción para representantes legales y jueces de derecho ambiental (abril de 2006, marzo de 2009),mediante la continuación del entrenamiento  para jueces y fiscales en materia de aplicación y litigios de derecho ambiental, con énfasis en el trabajo con la Academia Judicial de Chile, con el propósito de capacitar a instructores chilenos y continuar el fortalecimiento de la capacidad en este ámbito.
	EE.UU.: EPA, DOJ, DOS, ONG.
Chile: DIMA, CONAMA, CDE, MINJUSTICIA, Asociación Nacional de Magistrados, Poder Judicial.

	
	
	1.1.2  Aprovechar el curso sobre los Principios de Cumplimiento Ambiental de la EPA (julio de 2008) con dos cursos de actualización para la formación de inspectores y el proceso de concesión de permisos, con énfasis en la formación de instructores y educadores chilenos para continuar el fortalecimiento de la capacidad en este ámbito.
	EE.UU.: EPA, DOS.
Chile: CONAMA, MINSAL, DIMA, SERNAPESCA, MINAGRI, MINMINERIA, CDE, PDI, SAG, Asociación Nacional de Magistrados, SERNAGEOMIN, CONAF, MIDEPLAN, MTT, MOP.

	2.  Formulación y adopción de prácticas y tecnologías ambientales acertadas, en especial en empresas comerciales.
	2.1  Recursos hídricos. 

Cambio climático

	2.1.1  Ayudar a Chile con la construcción de un inventario de glaciares, la instalación de una red de observación y la generación de una estrategia para la gestión de glaciares (a partir de la Estrategia Nacional de Cambio Climático de Chile).  Forjar relaciones de colaboración entre los sectores público y privado para aplicar y compartir datos de investigación, proporcionando  aportes de valor a los modelos de cambio climático mundial.  El proyecto incluirá el intercambio de información y tecnología con énfasis en los efectos del derretimiento glaciar en los recursos hídricos actuales (es decir, las consecuencias para la agricultura, la generación energética).
	EE.UU.: EPA, NOAA, DOD (ITC-Americas), DOI/USGS, NSF, universidades, DOS.
Chile: CONAMA, Centro de Estudios Científicos (CECS), INACH,  DGA, CONAF, SERNAGEOMIN, SAG, DIMA, universidades.

	
	
	2.1.2  Visita de orientación sobre tecnologías para la desalinización del agua: El objetivo de la visita de orientación sobre tecnologías para la desalinización es familiarizar a los funcionarios chilenos con las tecnologías utilizadas en los Estados Unidos en este campo.  Dichas tecnologías son necesarias para el suministro de agua destinada al consumo humano y el uso agrícola, en especial en la región del Desierto de Atacama del norte de Chile.  El viaje incluirá visitas a establecimientos de desalinización en al menos tres estados estadounidenses así como una sesión informativa empresarial sobre las oportunidades comerciales en Chile.  La visita está proyectada para comienzos de febrero de 2010.  
	EE.UU.: USTDA
Chile: MOP, CONAF, universidades.

	
	2.2  Promoción del desarrollo y el uso de energía limpia
	2.2.1  Respaldar el Programa de Intercambio de Energía Limpia para las Américas.  El objetivo de este programa es familiarizar a los funcionarios del sector energético de América Latina y el Caribe y a los patrocinadores del proyecto con tecnologías para la energía limpia utilizadas en los Estados Unidos, a través de una serie de visitas de orientación a los Estados Unidos en el lapso de dos años.  Cada visita incluiría reuniones con el sector estadounidense, instituciones financieras y organismos del gobierno estadounidense para intercambiar información sobre los aspectos comerciales, tecnológicos, normativos y financieros de la creación de proyectos de energía limpia.  Cada visita se organizaría en torno a una tecnología energética puntual de este tipo (eólica, solar, geotérmica, plantas mini hidroeléctricas o de conversión de desechos a energía) o el concepto de energía limpia (por ejemplo, eficiencia energética).  Este programa de intercambio complementa y apoya directamente la Alianza de las Américas para la Energía y el Clima lanzada por el Presidente Obama en abril de 2009.
	EE.UU.: USTDA, DOS, DOE, NREL, EPA, universidades, empresas privadas, ONG.
Chile: DIMA, CNE, CONAMA, MINMINERIA, MINVU, MINECON, SAG,  MOP, MTT, SERNAGEOMIN, CONAF, universidades, empresas privadas, ONG.

	
	
	2.2.2  Alianza entre los sectores público y privado para crear un plan maestro ambiental para edificios sostenibles en la Patagonia, comenzando con un plan para un edificio piloto o modelo en el parque Karukinka (materiales de construcción y diseño adecuados para el clima, respetuosos del medioambiente, fuentes de agua sostenibles, energía renovable [eólica y solar] y medidas de eficiencia energética).
	EE.UU.: USTDA, DOS, DOE, NREL, EPA, universidades, empresas privadas, ONG.
Chile: DIMA, CNE, CONAMA, MINMINERIA, MINVU, MINECON, SAG,  MOP, MTT, SERNAGEOMIN, CONAF, universidades, empresas privadas, ONG. 

	
	
	2.2.3  Reducción de la contaminación en el sector del transporte, incluido el seguimiento al proyecto de Reconversión a diesel en virtud del TLC, y respaldo a la iniciativa de la Alianza para Combustibles Limpios.
	EE.UU.: USTDA, DOS, DOE, NREL, EPA, universidades, empresas privadas, ONG.
Chile: DIMA, CNE, CONAMA, MINMINERIA, MINVU, MINECON, SAG,  MOP, MTT, SERNAGEOMIN, CONAF, universidades, empresas privadas, ONG.

	
	
	2.2.4  Realizar una misión a Chile de definición de la conversión de desechos en energía, con el propósito de estudiar posibles proyectos. El consultor de la misión de definición se reuniría con patrocinadores chilenos del proyecto para evaluar los proyectos propuestos, formular los términos de referencia para toda actividad recomendada a la USTDA y confirmar el cumplimiento de los criterios para financiamiento de la USTDA.  Se prevé que la misión de definición se realizará en enero de 2010. 
	EE.UU.: USTDA
Chile: DIMA, CNE, CONAMA, MINMINERIA, MINVU, MINECON, SAG,  MOP, MTT, SERNAGEOMIN, CONAF.

	
	
	2.2.5  Cooperación entre el DOE y la CNE en tecnologías para energías limpias: Promover y facilitar los aspectos científicos, técnicos y de política de las tecnologías para la eficiencia energética y la energía limpia mediante el intercambio de ideas e información; las actividades de cooperación incluirán al Centro  de Energía Renovable de Chile.
	EE.UU.: DOE 
Chile: CNE, DIMA.

	
	2.3  Reducción de las consecuencias ambientales de la minería


	2.3.1  Sistema de recuperación del calor de la fundición en Ventanas: USTDA concedió una subvención a Codelco para la realización de un estudio de factibilidad a fin de evaluar un sistema de recuperación del calor de la fundición en la planta de Codelco, en Ventanas.  Codelco está considerando la inserción de un generador de vapor para la recuperación del calor (caldera) en el proceso de refinado.  El sistema de caldera propuesto repercutirá positivamente en el medio ambiente con la reducción de las exigencias energéticas de la empresa mediante la captura de calor suficiente para enfriar los gases producidos durante el refinado y permitir su paso por el equipo de control de la contaminación.  El uso de calor sobrante para generar vapor o electricidad con vapor reemplazará el empleo de combustibles costosos como el fueloil o el gas natural.  En los cálculos iniciales se indica que este proyecto reemplazará 2,6 millones de galones de fueloil. El resultado es una menor emisión de óxido de nitrógeno, partículas y gases de efecto invernadero.  El proyecto podría ser reproducido en procesos industriales en otras partes de América Latina.
	EE.UU.: USTDA, EPA, DOI, DOS.
Chile: DIMA, CONAMA MINMINERIA, SERNAGEOMIN, Consejo Nacional de Producción Limpia, ENAMI, SONAMI, MINSALUD.

	
	
	2.3.2  Consultas y seguimiento de proyectos de minería, tales como:
· La evaluación ambiental de proyectos de minería y la planificación del uso del suelo.
· El análisis de soluciones de bajo costo a problemas de descarga de ácidos, cierre de minas, gestión y eliminación de desechos y uso eficiente de la energía.
· El tratamiento de las emisiones provenientes de la fundición del cobre, con revisión de las opciones de ingeniería de bajo costo para reducir las emisiones de azufre y arsénico.
· El fortalecimiento de la capacidad en iniciativas de los sectores público y privado para la producción limpia en el sector de la minería a pequeña escala, a nivel regional en Chile, con el fin de propiciar y aplicar los acuerdos respectivos.
	EE.UU.: EPA, DOI, USTDA, DOS.
Chile: DIMA, CONAMA MINMINERIA, SERNAGEOMIN, Consejo Nacional de Producción Limpia, ENAMI, SONAMI, MINSALUD.

	
	2.4  Mejoramiento de las prácticas agrícolas
	2.4.1  Una beca para un funcionario del SAG en USDA/APHIS para fortalecer la capacidad de evaluación del impacto ambiental en el proceso de toma de decisiones en el ámbito agrícola y la promoción de intercambios de seguimiento, entre otros temas.
	EE.UU.: USDA/APHIS, DOS.
Chile: SAG, DIMA, CONAMA.

	
	
	2.4.2  Consultas permanentes (oradores expertos por videoconferencia digital) sobre estrategias para propiciar la agricultura sostenible y el manejo adecuado de plaguicidas y fertilizantes así como la reducción del uso de bromuro de metilo. 
	EE.UU.: EPA, USDA, DOS.
Chile: SAG, CONAMA, DIMA, MINSALUD.

	
	2.5  Respaldo a la Política Nacional de  Seguridad Química de Chile
	2.5.1  Brindar apoyo técnico para la aplicación del programa nacional para el manejo del mercurio. 
	EE.UU.:  EPA, USGS.
Chile:  CONAMA, MINSALUD.

	
	
	2.5.2  Brindar apoyo técnico para la aplicación del Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional (SAICM), en especial el plomo en la pintura.
	EE.UU.:  EPA, USGS.
Chile:  CONAMA, MINSALID.

	
	
	2.5.3  Continuar las consultas ad hoc y el intercambio de información para respaldar el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de Chile; hacer las veces de recurso regional sobre el RETC.
	EE.UU.: EPA, DOS.
Chile: CONAMA, DIMA, UNITAR, MINSALUD.

	3.  Promoción de la conservación de la biodiversidad y el desarrollo sostenible
	3.1 Fortalecimiento de la capacidad para la gestión de zonas protegidas y el turismo ecológico
	3.1.1  Respaldar el papel que desempeña Chile en los intercambios técnicos y los talleres sobre manejo forestal sostenible con países del Cono Sur (Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay).
	EE.UU.: USDA/FS, DOS.
Chile: CONAF, CONAMA, DIMA, INFOR.

	
	
	3.1.2  Continuar respaldando los programas de voluntarios para la conservación y promover la mayor participación chilena. Observar proyectos anteriores de trabajo con voluntarios a fin de identificar buenas prácticas en proyectos de reparación de senderos y restablecimiento de hábitats. Las posibles actividades de seguimiento comprenden la asistencia en la formulación de programas de voluntarios chilenos.
	EE.UU.: USDA/FS, DOI/NPS, DOS, Conservation VIP y otras ONG.
Chile: CONAF, CONAMA, DIMA, Fundación Patagonia.

	
	
	3.1.3  Taller sobre turismo ecológico sostenible: Realizar un taller para fortalecer la capacidad para técnicas de recreación y turismo sostenibles y la planificación a nivel de destinos con comunidades de entrada, posiblemente en el Parque Nacional Puyehue en Chile (su lugar de entrenamiento).
	EE.UU.: USDA/FS, DOS, DOI/NPS.
Chile: CONAF, CONAMA, SERNATUR, DIMA, Fundación Patagonia.

	
	
	3.1.4  Viaje de estudio en los Estados Unidos con directores de parques y bosques chilenos claves con USFS y NPS, y posiblemente otras agencias, para centrarse en la participación de la comunidad, el análisis de las capacidades y el transporte de bajo impacto.
	EE.UU.: USDA/FS, DOS, DOI/NPS.
Chile: CONAF, CONAMA, SERNATUR, DIMA, Fundación Patagonia.

	
	
	3.1.5  Talleres de capacitación dirigidos a los instructores de los directores de zonas protegidas y guardaparques.  Se han elaborado manuales en idioma español, incluso un manual para la formación de instructores, y manuales específicos sobre la conservación de zonas protegidas, las funciones y responsabilidades de los guardaparques, la gestión de los recursos naturales, la gestión del uso público y las comunicaciones y operación y protección de las Zonas Protegidas.
	EE.UU.: USDA/FS, DOS, DOI/NPS.
Chile: CONAF, CONAMA, SERNATUR, DIMA, Fundación Patagonia.

	
	
	3.1.6  Programa de “Socios para Zonas Protegidas”: respaldar el acuerdo bilateral de parques hermanos “Socios para Zonas Protegidas” con el propósito de afianzar la capacidad de los directores de parques para trabajar directamente entre ellos en el mejoramiento de la gestión, interpretación y conservación de las zonas protegidas.  Compartir las lecciones aprendidas de la actual alianza entre los parques hermanos Parque Nacional Yosemite y Parque Nacional Torres del Paine. 
	EE.UU.: DOI/NPS, USDA/FS, DOS.
Chile: CONAF, CONAMA, DIMA.

	
	
	3.1.7  Apoyar toda iniciativa para la creación de una comunidad modelo sustentable con bajas emisiones de carbono en la región de la Patagonia, mediante la contribución de componentes ambientales, de energía limpia y eficiencia energética, así como de desarrollo económico. 
	EE.UU.: DOI/NPS, USDA/FS, DOS.
Chile: Universidad Católica de Chile, Fundación Patagonia Sur, municipalidad de Palena, sectores público y privado. 

	
	
	3.1.8  Proyecto de Conservación Biocultural de la Reserva de Biosfera de Cabo de Hornos: 
· Fortalecer la capacidad de los organismos públicos y el sector privado para administrar y trabajar en la reserva de biosfera y en los parques nacionales asociados.
· Mejorar la creación y transferencia de información y conocimientos sobre esta remota zona , para afianzar el proceso decisorio.
· Generar nuevas oportunidades por medio del turismo ecológico sostenible y equitativo, mediante el fortalecimiento de los emprendimientos comerciales locales en este campo.
	EE.UU.: DOS, Universidad del Norte de Texas, DOS.
Chile: Universidades, OSARA, CONAF.


	
	3.2  Asegurar el comercio sostenible de fauna y flora silvestres  
	3.2.1  Continuar apoyando el compromiso de Chile para combatir el comercio ilegal de flora y fauna silvestres, con consultas permanentes, el fomento de campañas promocionales contra el tráfico, el apoyo a la participación de Chile en la Coalición contra el Tráfico de Fauna Silvestre (CAWT) y en el marco de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).
	EE.UU.: USFWS, DOJ, DOS, USTR, ONG.
Chile: DIMA, CONAMA, SAG, CONAF, Aduanas, PDI, ONG.

	
	3.3  Zonas marinas protegidas
	3.3.1  Propiciar los intercambios de personal, facilitar la creación de programas hermanos entre las zonas marinas protegidas chilenas y estadounidenses y respaldar el fortalecimiento de la capacidad con enfoques en la gestión de las zonas marinas protegidas, dirigidos a directores y profesionales. 
· Realizar intercambios de profesionales del gobierno a nivel nacional o estadual en el campo de las zonas marinas protegidas entre Chile y los Estados Unidos.  Se propone un intercambio en el año fiscal 2010.
· Fomentar y asistir en la elaboración de un acuerdo de cooperación entre la zona marina protegida Francisco Coloane de Chile y el Parque Nacional y Reserva de la Bahía de los Glaciares de Alaska.
	EE.UU.: NOAA, DOS.
Chile: SUBPESCA, SERNAPESCA, CONAMA, PROYECTO GEF MARINO, DIRECTEMAR, DIMA, CONAF.

	
	3.4  Ciencias marinas y pesca
	3.4.1  Conforme al Diálogo de Cooperación en Pesquerías entre Chile y los Estados Unidos, consultas e intercambios de información y experiencia así como la colaboración conjunta en cuestiones marinas y de pesquerías, tales como:
· Facilitar el intercambio de información para promover la conservación marina de cetáceos (ballenas y delfines), pequeños peces pelágicos (anchoas y sardinas), la ecología del pez espada, pingüinos, aves marinas, conservación de tortugas marinas y grandes ecosistemas marinos (incluido el Análisis de diagnóstico transfronterizo y el Programa de acción estratégica).
· Coordinación para el fortalecimiento de capacidades para la mejora en la observancia de las pesquerías, el apoyo a la Red Internacional de Seguimiento, Control y Vigilancia (Red SCV); coordinación para aplicar los planes nacionales sobre la pesca ilegal, no regulada y no declarada y la colaboración para la gestión y la observancia de regulaciones en relación con el bacalao y el pez espada.
	EE.UU.: NOAA, DOS.
Chile: SUBPESCA, SERNAPESCA, DIMA, CONAMA.

	
	
	3.4.2  Facilitar las actividades de cooperación entre los dos gobiernos y con el sector industrial, en relación con los aspectos ambientales de la acuicultura, incluido el intercambio de datos e información sobre la nueva normativa.
	EE.UU.: NOAA, DOS.
Chile: SUBPESCA, SERNAPESCA, DIMA, CONAMA.

	4. Participación de la sociedad civil en el proceso de toma de decisiones y educación ambiental
	4.1  Intercambio de experiencias en la promoción de la participación del público en el proceso decisorio, la legislación, los procedimientos, los enfoques y las técnicas ambientales.
	4.1.1  A manera de seguimiento del taller realizado por EPA y CONAMA en el año 2006, sobre participación del público y la solución de controversias ambientales, continuar las consultas técnicas para:
· Intercambiar información sobre legislación, procedimientos y enfoques relacionados con la participación del público.
· Intercambiar técnicas para facilitar la participación de la sociedad civil en enfoques de colaboración para solucionar problemas ambientales que afectan a las comunidades.
	EE.UU.: EPA, DOJ, DOS, ONG, USTR.
Chile: DIMA, CONAMA, ONG.

	
	
	4.1.2  Colaboración en métodos para realizar aportes y recibir recomendaciones de comités asesores, o de otro tipo, dirigidos a los organismos nacionales pertinentes.
	U.S.: EPA, DOJ, DOS, ONG, USTR.
Chile: DIMA, CONAMA, ONG.

	
	4.2  Fortalecimiento de la capacidad para la educación ambiental
	4.2.1  Seguimiento del Programa GLOBE en Chile.
	EE.UU.: EPA, DOS, NASA, Programa GLOBE.
Chile: DIMA, CONAMA, MINEDUC, asociaciones educativas. 

	
	
	4.2.2  Programa País Eficiencia Energética (PPEE): Programas educativos para ayudar a la creación de un sector de eficiencia energética en Chile.
	EE.UU.: DOS
Chile: CNE, MINSALUD, MINEDUC.


